
RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de plazas en residencias escolares de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el curso 2008/2009. (2008062954)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 18 de junio de 2008, por la que se regula la
convocatoria de plazas en residencias escolares de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el curso 2008/2009 (DOE núm. 122, de 25 de junio), a tenor de lo dispuesto en su artícu-
lo 9, y a propuesta del Director General de Calidad y Equidad Educativa, en uso de las atribu-
ciones que tengo conferidas, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas obligato-
rias que se relaciona en Anexo I.

Denegar las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas obligatorias que se
relaciona en Anexo II.

Segundo. Conceder las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas postobli-
gatorias que se relaciona en Anexo III.

Denegar las plazas en residencias escolares al alumnado de enseñanzas postobligatorias que
se relaciona en Anexo IV.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de Educación, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 12 de septiembre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

Viernes, 3 de octubre de 2008
27255NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27256NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27257NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27258NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27259NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27260NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27261NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27262NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27263NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27264NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27265NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27266NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27267NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27268NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27269NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27270NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27271NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27272NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27273NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27274NÚMERO 192



Viernes, 3 de octubre de 2008
27275NÚMERO 192


		2008-10-02T18:46:03+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




